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b) Modificación de tráficos
c) Creación, modificación o supresión de líneas o servicios.
d) Modificación de itinerarios,  expediciones, calendarios

y horarios.
e) Determinación de lugares de parada.

En el Anexo B se describen los actuales servicios o líneas
que se desarrollan totalmente dentro de los límites territoriales
del Consorcio, perteneciendo a concesiones de ámbito supe-
rior, sobre los que se atribuyen las competencias citadas.

2. En relación con los servicios o líneas especificadas
en el Anexo C, que transcurren parcialmente en el ámbito
territorial del Consorcio y tienen tráfico significativo de viaje-
ros en su interior, perteneciendo igualmente a concesiones
de ámbito superior, el Consorcio ejercerá las siguientes com-
petencias:

a) Régimen tarifario respecto de los desplazamientos que
se realicen dentro de la zona del Consorcio, y la determina-
ción y abono por el Consorcio de las compensaciones que, en
su caso, haya de percibir el concesionario en función del título
concesional, sin perjuicio de la competencia de la Junta de
Andalucía sobre la tarifa partícipe de empresa del conjunto de
la concesión.

b) Modificación de los itinerarios que transcurran en el
ámbito del Consorcio.

c) Determinación de los lugares de parada para las ubica-
das dentro del ámbito del Consorcio.

En caso de que por ampliación del ámbito territorial del
Consorcio, los servicios o líneas especificados en el Anexo C
quedaran íntegramente comprendidos en su ámbito, el Con-
sorcio ejercerá respecto de los mismos las competencias se-
ñaladas en el apartado 1 anterior.

Tercero. Establecimiento de nuevos servicios de transpor-
te público regular permanente de viajeros por carretera de uso
general.

El Consorcio de  Transportes del Area de Málaga ejercerá
las competencias de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para el establecimiento, dentro de su ámbito territorial,
de nuevos servicios de transporte público regular permanente
de viajeros por carretera de uso general.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, sobre
la modificación del Plan de Ordenación del Territorio de
la Aglomeración Urbana de Granada, aprobado median-
te Decreto 244/1999, de 27 de diciembre.

Mediante Orden de 3 de diciembre de 2002 de la Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes se formuló la modifica-
ción del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración
Urbana de Granada, estableciendo su contenido y el procedi-
miento de tramitación, conforme a lo previsto en los artículos
26 y 27 de la Ley 1/94, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al De-
creto 77/1994 por el que se regula el ejercicio de las compe-
tencias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del
territorio y urbanismo, derogado y sustituido por el Decreto
193/2003, de 1 de julio (Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía núm. 33 de 14 de julio).

Una vez redactada la modificación del Plan e informada
favorablemente por la Comisión de Seguimiento, mediante
Resolución de 18 de septiembre de 2003 de la Consejera de
Obras Públicas y Transportes, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía del 9 de octubre del mismo año, se
ha dado cumplimiento al trámite de información pública y de
audiencia, previstos en el artículo 27.3 de la Ley 1/1994 por
el plazo de un mes.

Posteriormente, conforme al procedimiento establecido
en la Orden de formulación, la propuesta de modificación
del Plan ha sido conocida e informada por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Granada
y por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía.

Visto los referidos informes sobre la propuesta de modifi-
cación del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomera-
ción Urbana de Granada, y de acuerdo con las competencias
que tengo atribuidas por el art. 5.2 a) del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la Modificación del Plan de Ordenación
del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada que figu-
ra como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución y la modificación del
Plan se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y se notificará a los Ayuntamientos interesados.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente a la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el art. 107.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

MODIFICACION DEL PLAN DE ORDENACION DEL TERRITORIO
DE LA AGLOMERACION URBANA DE GRANADA (DECRETO
244/1999, DE 27 DE DICIEMBRE, BOJA NUM. 37 DE 28

DE MARZO DE 2000)

1. Modificación en el documento de normativa.
Artículo 0.7. Modificaciones del Plan.
En el apartado 2 se elimina «siempre que dicha posibili-

dad esté prevista en el propio Plan».

Artículo 2.4. Composición del Sistema de Asentamientos.
Se añade un nuevo apartado numerado como 2 y que

con el carácter de Directriz dice «El sistema de asentamientos
de la aglomeración urbana de Granada se considera dividido
en dos ámbitos, interior y exterior, que se delimitan en el Plano
de Estructura de Articulación Territorial».

Artículo 2.5. Objetivos territoriales para la ordenación del
sistema de asentamientos.

La redacción actual de este artículo presenta una errata
al identificar dos objetivos con la letra «B». Las modificacio-
nes efectuadas eliminan el primero de los objetivos identifica-
dos como «B» que dice «Cautelar el crecimiento de los nú-
cleos del sistema de asentamientos no reconocidos por el Pla-
neamiento Urbanístico General», y se completa con un párra-
fo final el objetivo B que queda redactado de la siguiente for-
ma: «B. Evitar la creación de nuevos núcleos de población o
actividad en la zona de mayores tensiones metropolitanas.»
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Artículo 2.8. Suelo afectado al sistema de asentamientos.
Se añade al final «...en el ámbito interior de la aglome-

ración.»

Artículos 2.19. a 2.22. (red viaria a nivel Nacional-Regio-
nal); 2.24 a 2.34 (red viaria a nivel de la aglomeración).

Los apartados 2 referentes a los Trazados de las vías, 3
sobre Características de las vías y 4 sobre las Condiciones
particulares tendrán el carácter de Recomendación.

Artículo 2.37. Competencia y procedimiento para la alte-
ración del suelo afectado al desarrollo y ejecución de la red
viaria de nivel nacional-regional y de aglomeración.

Apartados 1 y 2 se cambia la referencia a los «proyectos
de trazado o construcción» por los «estudios informativos o
anteproyectos de trazado».

Apartado 4, se sustituye la referencia a «proyecto» por
«estudio informativo o anteproyecto,». Al final de este mismo
apartado se añade «y en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de
Carreteras de Andalucía».

Artículo 2.40. Determinaciones relativas a las actuacio-
nes para completar la red viaria de nivel Local-Supramunicipal.

Los apartados 2 referente al Trazado de las vías, 3 sobre
Características de las vías y 4 sobre las Condiciones particula-
res tendrán el carácter de Recomendación.

Artículo 2.45. Competencia y procedimiento para la alte-
ración del suelo afectado al desarrollo y ejecución de las ac-
tuaciones para la compleción la red viaria de nivel Local -
Supramunicipal.

Apartado 3, se añade al final «y en la ley 8/2001 de 12
de julio de carreteras de Andalucía».

Artículos 2.50. a 2.54. (red ferroviaria).
Los apartados 2, 3 y 4 referentes al Trazado de las líneas

de ferrocarril, Emplazamiento de instalaciones, Características y
Condiciones particulares tendrán el carácter de Recomendación.

Artículo 2.58. Competencia y procedimiento para la alte-
ración del suelo afectado al desarrollo y ejecución de la red
ferroviaria.

En los apartados 1, 2 y 4 se sustituye «proyecto de traza-
do o construcción» por «estudio informativo».

Artículo 2.66 (transporte público) y Artículo 2.76 (servicio
de autobuses).

Los apartados 2, 3, 4 y 5 tendrán el carácter de Reco-
mendación.

Artículo 2.68. Determinaciones para la planificación de la
red de tranvía o metro ligero.

Los apartados 2 referido al «Diseño de la red»», 3 sobre
las «Fases de implantación» y 4 «Condiciones particulares»
tendrán el carácter de Recomendación.

Artículo 2.73. Competencia y procedimiento para la al-
teración del suelo afectado al desarrollo y ejecución de la
red de transporte público de pasajeros sobre plataforma re-
servada.

En el apartado 1 se cambia donde dice «prevista en el
artículo 2.68» por «prevista en el artículo 2.70», al tratarse de
una errata en la referencia al artículo.

Artículo 2.81. Determinaciones relativas al Centro de
Transporte de Mercancías de la Aglomeración Urbana de Gra-
nada.

Los apartados 2 referido al «Emplazamiento», 3 sobre las
«Características» y 4 «Condiciones particulares» tendrán el
carácter de Recomendación.

Artículo 2.98. Dominio del suelo afectado al sistema de
espacios libres.

En el apartado 1 se cambia donde dice «deberá pasar al
dominio público» por «se procederá a la declaración de utili-
dad pública».

Artículo 2.102. Regulación de los usos y transformacio-
nes permitidos en el suelo afectado al sistema de espacios
libres Zona 3.

En el apartado 2.A se elimina la construcción de viveros
como excepción de los usos autorizables.

Artículo 2.103. Regulación de los usos y transformacio-
nes permitidos en el suelo afectado al sistema de espacios
libres Zona 4.

En el apartado 2.A se elimina la construcción de establos
como excepción de los usos autorizables.

Artículos 2.122; 2.123; 2.125; 2.131 y 2.134 (infraestruc-
turas de abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica y gas).

Los artículos señalados tendrán el carácter de Recomen-
dación.

Artículos 3.8; 3.10; 3.11 y 3.12. (red hídrica)
Se sustituyen las referencias a la Ley 29/1985 de Aguas

por el RDL 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Aguas.

Artículo 3.13. Zonificación y regulación del suelo afectado
a la red hídrica principal de la aglomeración.

Se añade un nuevo apartado con el siguiente texto:
«4. Las restricciones anteriores se entenderán que tienen
carácter complementario de las determinaciones estableci-
das para las zonas inundables en la normativa sectorial, y
en particular, en el Plan de Prevención de Avenidas e Inunda-
ciones en los cauces urbanos andaluces, aprobados median-
te Decreto 189/2002, de 2 de julio, del Consejo de Gobierno.»

Artículo 3.14. La red hídrica y el Planeamiento Urbanísti-
co General.

En el apartado 2, se añade: «…siempre que se haya efectua-
do el deslinde del dominio público por el órgano competente.»

En el apartado 3. Sustituir la segunda parte del párrafo
por: «Tendrán igualmente dicha consideración los suelos ads-
critos al suelo no urbanizable por presentar riesgos de inunda-
ción cuando tales riesgos queden acreditados en la planifica-
ción territorial o sectorial.»

Artículo 3.15. El suelo afectado a la red hídrica principal y
el planeamiento urbanístico general.

Se elimina en el apartado B.i,«… y dominio…»

Artículo 3.35. Regulación de usos y transformaciones per-
mitidas en suelo incluido en la subzona de Excepcional Valor
Productivo.

En el apartado 2.A se elimina la «Construcción de vive-
ros» como excepción de los usos autorizables, y se incluye
además como autorizable la «Rehabilitación de edificios exis-
tentes para instalaciones de turismo rural (6.11)».

Artículo 3.36. Regulación de usos y transformaciones per-
mitidas en el suelo incluido en la subzona de Alto Valor Pro-
ductivo.

En el apartado 2A se incluye como uso autorizable la «Re-
habilitación de edificios existentes para instalaciones de turis-
mo rural (6.11)».

Artículo 3.37. Regulación de usos y transformaciones per-
mitidas en el suelo incluido en la subzona de Medio Valor
Productivo.
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En el apartado 2A se incluyen como usos autorizables la
«Construcción de campings y campamentos de turismo (6.5)»,
«Construcción de instalaciones de turismo rural (6.10)» y «Re-
habilitación de edificios existentes para instalaciones de turis-
mo rural (6.11)».

Artículo 4.9. Regulación de las zonas de mantenimiento
de dotaciones de interés supramunicipal.

En el apartado 2.A se cambia donde dice «…del Título
Séptimo de la presente Normativa» por «…del Título Segundo
de la presente Normativa», para subsanar un error material.

Artículo 4.12. Regulación de las zonas de reserva de sue-
lo para dotaciones de interés supramunicipal.

En el apartado 3 A se cambia donde dice «… del Título
Séptimo de la presente Normativa» por «…del Título Segundo
de la presente Normativa», subsanando un error material.

Artículo 4.18. Regulación de las zonas de mantenimiento
de actividades productivas.

En el apartado 2 se elimina la parte final del mismo don-
de dice «En ningún caso podrá la regulación particular del Pla-
neamiento compatibilizar o permitir el uso residencial sobre las
zonas de mantenimiento de las actividades productivas».

Artículo 4.20. Regulación de las zonas de reserva de sue-
lo para actividades industriales.

En el apartado 2 B se cambia el texto existente por el
siguiente «El planeamiento urbanístico municipal podrá desti-
nar hasta un máximo del 10% de la superficie de estas áreas
a usos residenciales, siempre que ello tenga por objeto com-
pletar los suelos urbanos residenciales consolidados y se des-
tinen a mejorar la transición entre usos, requiriéndose para
ello que exista una continuidad física entre las áreas residen-
ciales consolidadas y las programadas»

Artículo 5.10. De las actuaciones necesarias para la me-
jora del drenaje superficial.

Se añade el nuevo apartado siguiente: «3. Las actuacio-
nes recomendadas por el presente Plan se entenderán com-
plementarias de las previstas en el Plan de Avenidas e Inunda-
ciones en los cauces urbanos andaluces.»

Pág. 271. Anexo 3. Relación de usos y transformaciones
considerados.

Se modifica el apartado 1.4 para excluir los viveros. Que-
daría como sigue: «1.4 Construcción de invernaderos». Se in-
corporan: «6.10 Nuevas construcciones de instalaciones de
turismo rural» y «7.8 Rehabilitación de edificios existentes para
instalaciones de turismo rural».

2. Modificaciones en la memoria de ordenación.
Se indican a continuación las modificaciones a introducir

en la Memoria de Ordenación, para hacer coherentes sus con-
tenidos con las modificaciones introducidas en la Normativa.

Pág. 4.594. l.ª columna, 5.º párrafo.
Cambiar la redacción actual «… la ubicación decidida para

el CITM entre…» por «… la ubicación recomendada para el Cl TM
entre...».

Pág. 4.604. 2.ª columna, 2.º párrafo.
Después de donde dice «... y como no a la preservación

de los usos actuales de tales suelos.» añadir «..., y la poten-
ciación de aquéllos otros que refuercen el carácter rural de
estas áreas y su disfrute público.». Para continuar donde dice
«En los que no están sujetos....».

Pág. 4.622 2.ª columna, 6.º párrafo.
Eliminar «...quedando excluido el uso residencial..» y aña-

dir al final del párrafo, «... con las cautelas y criterios sobre
compatibilidades de usos establecidas en este Plan.»

Pág. 4.623. 2.ª columna, 4.º párrafo.
Se añade al final del párrafo «Los usos residenciales sólo

se autorizarán con el exclusivo objeto de completar la ordena-
ción de los núcleos urbanos inmediatos y en el porcentaje
máximo que normativamente se establezca por este Plan».

3. Modificación de los planos de ordenación.
El siguiente Plano ORD-02 Estructura de Articulación Te-

rritorial, sustituye al que aparece en las páginas 5.078 a 5.083
del fascículo 9 del BOJA núm. 37 de 28 de marzo de 2000.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2004, por la
que se concede una subvención a la AECI para la ejecu-
ción de los proyectos y actuaciones de Cooperación In-
ternacional al Desarrollo, en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo.

Las actuaciones que se realizan al amparo de esta Reso-
lución forman parte del Programa de Cooperación Internacio-
nal al Desarrollo, en los proyectos de la competencia de esta
Consejería.

El objetivo fundamental es reforzar la actuación de diver-
sas Instituciones Públicas mediante la ejecución de progra-
mas de colaboración técnica dirigida fundamentalmente a pro-
fesionales de estas Administraciones, realización de estudios
sobre ordenación urbana y territorial, asesoramiento técnico y
apoyo en la redacción de Planes como colaboración en la edi-
ción de distintas publicaciones de interés mutuo en materia
de competencias de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

De conformidad con lo establecido en el Convenio Marco
de Colaboración, de fecha de 27 de octubre de 1997, suscrito
entre la Agencia Española de Cooperación Internacional, en
adelante AECI, y la Junta de Andalucía para el desarrollo de
actividades que se consideren de interés mutuo y concordan-
te, desarrollado éste por el Acta de la décima reunión de la
Comisión Mixta AECI-Junta de Andalucía en la que se aprueba
la relación de proyectos, y dado que, en función de la expe-
riencia acumulada y de los compromisos en ejecución, se con-
sidera de interés y necesaria la continuación de la labor de
colaboración y ejecución de proyectos conjuntos.

HE RESUELTO

Primero. Conceder, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en la redacción dada por la Ley 7/1996 de 31 de julio de
1996 y de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 17/2003, de
29 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2004, una subvención a la AECI, a
través de las entidades que figuran en el Anexo, para la ejecu-
ción de los proyectos y actuaciones que se señalan, de acuer-
do con los plazos que se establecen en los respectivos Proto-
colos y Programas de Actuaciones y por las cantidades deta-
lladas.

Segundo. El importe total de las subvenciones asciende a
180.000 euros (ciento ochenta mil euros), realizándose su abo-
no con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:

Aplicación presupuestaria: 01150003007940143B7.
Código de Proyecto: 1999000925.

Tercero. El abono de las actuaciones se efectuará sin jus-
tificación previa y de una sola vez, mediante el pago del impor-
te total de las subvenciones concedidas, conforme al artículo


